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Chiriguaná, Agosto Primero (01) de dos mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: JUSTA YARLEY BARAHONA 

DEMANDADO: 

DAZA ANNICHARICO MARIA DE LOS ANGELES, DAZA 
BARAHONA VERONICA ISABEL, DAZA BARAHONA VALERY 
ISABEL, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DEL CAUSANTE JHON JAIRO DAZA MORALES  

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00021-00 

ASUNTO: AUTO NOMBRA CURADOR 

  

Revisado el expediente de la referencia en aras de llevar a cabo la diligencia programada 
para el día 02 de Agosto de 2022, encuentra este despacho que, a la fecha, no se ha 
nombrado curador ad lítem a los herederos indeterminados del causante JHON JAIRO 
DAZA MORALES, situación que impide continuar con el trámite correspondiente, hasta 
tanto no se resuelva dicha falencia. 
 
Incluido el edicto emplazatorio de los herederos indeterminados del causante JHON 
JAIRO DAZA MORALES, en el listado de personas emplazadas y vencido el término de 
que trata el inciso 6°, del Artículo 108 del C. G. del P, es el caso de dar aplicación a lo 
establecido en el último inciso del mencionado artículo, es decir, designarle un Curador Ad-
lítem para que los represente en el trámite del presente proceso. 
 
En consecuencia, designar al doctor JORGE ARISTIDES DOMINGUEZ, para que actué 
como Curador ad-Litem de los herederos indeterminados del causante JHON JAIRO 
DAZA MORALES. Comunicar al Curador ad-litem designado su nombramiento, en la 
forma establecida en el artículo 49 del C. G. del P.-  
 
Además de lo anterior, esta agencia judicial reprogramara la diligencia señalada para el día 
02 de agosto de 2022, fijando nueva fecha y hora una vez terminado el traslado 
correspondiente al curador de los herederos indeterminados. 
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